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reía Ruiz 

l. Gonzales Dávila Efrocina Recursos Humanos 
2. Benzaquen Tuesta Kadhir Secretaría General 
3. Ramírez Flores Nancy Gisela Secretaría General 
4. Pezo Puga Natalaie Doris Secretaría General 
5. Delgado Wong Henry Vladimir Coop. Internacional 
6. Tuesta Chuquipiondo Carlos L. OGP-Racionalización 
7. Tenazoa Díaz Manuela OGP-Racionalización 
8. Del Águila García Victoria Natali OGP-Planeamiento 
9. Jiménez Gómez Maritza DGA-Contabilidad 
10. Vizcarra Villaverde Rocío de F. Fac. Educación 
11. Amasifuén Sangama Erich Gabriel Fac. Educación 
12. Barrera Banda Bernardina Fac. Educación 
13. Meléndez Delgado Ana Del Carmen FACEN 
14. García Murrieta Virna Viviana FACEN 
15. Piña Mori Silvia FACEN 
16. Zagaceta Díaz Manuela FACEN 
17. Wong Rojas Jenny FACEN 
18. Dávila Ruíz Nancy FACEN 
19. Díaz Jarama Felicla Resp. Social 
20. Viena Oliveira Eilen Resp. Social 
21. Grández Vásquez Claire Lister Resp. Social 
22. Vela Valles Juana Fac. Enfermería 
23. Barbagelata Ramírez Silvia OGRAA 
24. Densy Flor Chinchay Espinoza VRAC 
25. Montes García María Angélica F .Forestales 
26. Tejada Del Castillo Emelda FCB 
27. Cashú Pérez Rosa FCB 
28. Gómez Flores Amelia FO 
29. Rojas Estrella Nieves Flor Mantenimiento 

ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar la participación de un grupo de servidores de la UNAP, a la actividad recreativa 
"Confraternidad Turística y de Proyección Social a la comunidad de Indiana", que se realizará el 29 de junio al 01 de 
julio de 2018, cuya relación es la siguiente: 

Apellidos y Nombres Dependencia 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, la presente actividad tiene como finalidad realizar proyección social en la comunidad de Indiana; y, 

Que, mediante oficio de visto, doña Efrocina Gonzales Dávila, jefa de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, 
solicita al rector autorizar la participación de un grupo de servidores de la UNAP a la actividad recreativa 
"Confraternidad Turística y de Proyección Social a la comunidad de Indiana", que se realizará el 29 de junio al 01 de julio 
de 2018, en dicha comunidad; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 011·2018-UGRH-OCARH-UNAP, presentado el 25 de junio de 2018, por la jefa de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos, sobre autorización de participación de servidores; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N° 0881-2018-UNAP 
lquitos, 26 de junio de 2018 

Rectorado UNAP 


